
f) Un tipo de interés máximo del 5,00 % nominal anual en los
préstamos formalizados a interés revisable, en los que haya trans-
currido más de un año desde su formalización, en la siguiente lí-
nea del Decreto 17/1998, de 3 de marzo:

– Línea de financiación solidaria.

Mérida, a 4 de julio de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006909-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la de Distribución, con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola de Distribución el establecimiento de la ins-
talación eléctrica, cuyas principales características son las siguien-
tes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 1026 de la LAMT «Pozuelo» de la Str Monte-
hermoso.
Final: Apoyo núm. 2071 de la LAMT derivación a Pedro Muñoz de
la LAMT «Pinofranqueado» de Str Caminomorisco.
Términos municipales afectados: Torrecilla de los Angeles, Pinofran-
queado y Casar de Palomero.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15/20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 10,206.
Apoyos: Hormigón. Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 67.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Proximidades Ctra. entre Torrecillas de
los Angeles y Pinofranqueado.

Presupuesto en pesetas: 24.181.238.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-006909-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así
como lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 11 de julio de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006625-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez Asensio, 1,
solicitando autorización de la instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el
Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:
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LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 1197 de L.A.M.T. 15 KV. a C.T. «Valdecaballos».
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Moraleja.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 4,889.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 36.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Paraje «Los Canchos de Ramiro».

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/20,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 50.
Emplazamiento: Moraleja. Finca «Lote Central», en el T.M. de Mora-
leja.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION

Tipo: Subterránea, simplemente enter.
Longitud total en Kms.: 0,170.

Presupuesto en pesetas: 6.274.239.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del expediente: 10/AT-006625-000001.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así
como lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 12 de julio de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de septiembre de
2000, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Majadas de Tiétar.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 14 de septiembre de 2000, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Majadas de Tiétar.

2.º Publicar como Anexo a esta resolución su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
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